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Certificaciones Ambientales

Para lo cual el proponente deberá presentar el documento Plan de

Gestión Ambiental implementado al interior de su compañía (donde

se evidencie: la política, objetivos, principios, indicadores, metas,

programas ambientales, matriz de requisitos legales y aspectos e

impactos ambientales, manejo de residuos, entre otros), o presentar

certificación norma ISO 14001:2015 expedida por un ente

certificador autorizado que haya recibido en el año inmediatamente

anterior a la presentación de este documento de condiciones

definitivas, o que esté vigente antes de la emisión del presente

documento.

0

La empresa MULTISOFT S.A.S, no aporta Plan de 

Gestión Ambiental implementado al interior de su 

compañía o certificación de la norma ISO14001:2015 

expedida por un ente certificador, en su lugar remiten 

documento relacionado al plan de manejo de RAEE's, 

en la documentación aportada no se evidencia 

política, objetivos, principios, indicadores, metas, 

programas ambientales, matriz de requisitos legales y 

aspectos e impactos ambientales, entre otros). Dado 

lo anterior, no se asigna puntaje para este requisito.

Manejo Adecuado de Residuos

Para lo cual el proponente deberá presentar certificado(s) de

recolección, transporte y disposición final de los RAEE's (Residuos

de Aparatos Eléctricos y Electrónicos) generados por el objeto

social de su compañía y no mayor a un año de la fecha de

publicación del presente documento de condiciones definitivas

(tóner, cartuchos de tinta, disquetes, cd, pilas, baterías, bombillos

y/o tubos fluorescentes, productos o residuos químicos, elementos

eléctricos y/o electrónicos), esta certificación debe ser generada por

un gestor de residuos autorizado.

20

La empresa MULTISOFT S.A.S aporta en la página 27, 

certificado(s) de recolección, transporte y disposición 

final de los RAEE's (Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos) generados por el objeto social de su 

compañía, emitido por la empresa Click on green 

S.A.S, con fecha diciembre 2022. Dado lo anterior, se 

asigna puntaje para este requisito

TOTAL 50 0 20 0

Israel Leonardo Morales Villalobos Tatiana Rincón Martínez

Profesional Ambiental - Subgerencia de Recursos Físicos

Fecha: Abril 10  de 2023 Fecha: Abril 10 de 2023

Subgerente de recursos físicos ( E ) 

Objeto: Implementación de una solución que permita la administración, identificación, detección,  protección y respuesta frente a posibles brechas de seguridad a nivel de  fuga de información, como lo es la solución de DLP (en inglés Data Loss  Prevention).”

30 0

La empresa  GRUPO MICROSISTEMAS COLOMBIA 

S.A.S no aporta Plan de Gestión Ambiental 

implementado al interior de su compañía  o 

certificación de la norma ISO 14001:2015 expedida 

por un ente certificador, dado lo anterior, no se 

asigna puntaje para este requisito.

20 0

La empresa GRUPO MICROSISTEMAS COLOMBIA 

S.A.S no aporta certificado(s) de recolección, 

transporte y disposición final de los RAEE's 

(Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos) 

generados por el objeto social de su compañía, no 

remite certificacion de vinculacion o prestacion de 

servicio por parte de un gestor autorizado, dado lo 

anterior, no se asigna puntaje para este requisito. 

0

La empresa GLOBALTEK SECURITY S.A.S, no 

aporta Plan de Gestión Ambiental implementado al 

interior de su compañía o certificación de la norma 

ISO14001:2015 expedida por un ente certificador, 

dado lo anterior, no se asigna puntaje para este 

requisito.

0

La empresa GLOBALTEK SECURITY S.A.S, no 

aporta certificado(s) de recolección, transporte y 

disposición final de los RAEE's (Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos) generados por el objeto 

social de su compañía, no remite certificacion de 

vinculacion o prestacion de servicio por parte de un 

gestor autorizado, dado lo anterior, no se asigna 

puntaje para este requisito. 

# DOCUMENTO DE USO INTERNO


